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El Peruano L1ma, Miércoles 18 de Dicie: mbre de 1985 - 

  

* Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Prestdente Constitucional de la Re- 

pública. 
GROVER PANGO VILDOSO, M1mstro de Edu- 

eación. 

  

ACEPTAN DONACIONES EN FAV' 

DEL “INC! 

RESOLUCION SUPRREMA Ne 6%2—925—ED 

' Lima, 16 de Diciembre de 1985 

Visto el Oficio N? 1711—85—INC—DG del Di- 
rector General del Instituto Nacional de Cultura, 
por el que selicita -a aceptac.ón de la donación 
efectuada a la entidad; 

— CONSIDERANDO: 
, j 

Que la Asociación Arqueológica.Peruano Alema- 
ma ha donado la suma de S/. 20'000,000 (Veinte 
Millones de Soles Oro) al Instituto Nacional de 
Cultura, para la publicación de la lra, Edición 
del Tomo de “Actas del VI Congreso Peruano del 
Hombre y la Cultura Andina”; 

) Que el Decreto Legislativo N? 10 dispone quex 
las donaciones que se efectúen a favor de los Mi- 
nisteries y de los organismos dependientes de és— 

- los, para ser deducibles del Impuesto a la Renta, 
serán aceptados mediante Resolución Suprema; / 

í SE RESUELVE: 

— Aceptar la donación efectuada por la Aso- 
ciación Arqueológica Peruano - Alemana, consis- 
tente en S/. 20'000,000 (Veinte Millones Soles Oro), 
M favor del Instituto Nacional de Cultura, para la 
publicación de la ira, Edición del Tomo de “Actas 
del VI Congreso Peruano del Hombre y la Cultura 
Andina”, 

! 2— El presente dispositivo legal permitirá a la 
Teferida entidad donante efectuar la deducción en 
el cálculo del Impuesto a la Renta, 

!€;wglstrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 
pública. 

GROVER PANGO VILDOSO, Ministro de Edu- 
eación. 

RESOLUCION SUPREMA N? 699—85—ED 

  

F 
L1ma 16 de Diciembre de 1985 

! Visto el Oficio N* 1712—-85—INC—DG del Di- 
Teetor General del Instituto Nacional de Cuttura, 
por el que solicita la aceptación de la donación   …aa¡aen… 

CONSIDERANDO: 

Que el Sindicato de Choferes de Trujillo ha 
donmade la suma de S/..205,000 (Doscientos Cinco 
Mi Soles Oro) al Instituto Nacional de Cultura — 

¡)epartanmtal La Libertad, para ser invertida en 
a Zona Arqueológca de Chan Chán, 

Que el Decreto Legislativo N? 10 dispone que 
'as donaciones que se efectúen a favor de los Mi- 
n'sterios y de las organismos dependientes de és- 
tos, para ser deducibles del Impuesto a la Remta, 

serán aceptados mediante Resoilución Suprema; 

“SE RESUELVE: 

1%— Aceptar la donación efectuada por el Sindi- 
cato de Choferes de Trujilo, consistente en S/. 
205,000 (Doscientos Cinco Mil Soles Oro), a favor 
del Instituto Nacional de Cuitura — Departamental 
La Libertad, para ser invertida er la Zona. Arqueo- 

lógica de Chán Chán. 
— El presente dispositivo legal permitirá a la 

referida entidad donante efectuar la deducción en 
el cálculo del Impuesto a la. Renta, 

Regístrese y comuníguese, 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 
pública. 

GROVER PANGOÓ VILDOSO, Ministro de Edu- 
cación. 

RESOLUCION SUPREMA N* 700—85—ED 

    

Lima, 16 de Diqíemb—re de 1985 

Visto el Oficio N? 1713—DG—INC—85, del Di- 
rector General del Instituto Nacional de Cultura, 
por el que solicita la aceptación de la donación 
efectuada a la entidad; 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Directoral N? 0387—INC— 
83 del 08 de julio de 1983 se aprobó el Convenio 
de Donación entre el Instituto Nacional de Cultu- 
ra — Departamental Arequipa y Minas de Arcata 
S.A. para la restauración de la Ig'esia Purísima 
Concepción de Arcata, ubicada en el distrito de 
Orcopampa, provincia de Castilla, Departamento de 
Arequipa. 

Que Minas de Arcata S.A. ha donado la suma 
de S/. 1277190385 (Ciento Ventisiete Milones Cin- 
to Noventa Mi Trescientos Ochenticineo Soles Oro) 
en base al mencionado Convemnio; 

Que el Decreto L«egislativo N?% 10 dispone que 
las. donaciones que se efectúen a favor de los Mi- 
nmisterios y de los organismos dependientes de és- 
tos, para ser deducibles del Impiwessto a al Renta, 

serán aceptados mediante Resoiución Suprema; 

SE RESUELVE: 

1*— Aceptar la donación efectuada por T'inas 
de Arcata S A. consistenie en S/, 127190395 
(Cmnto Vemt:s¡ete Millones Ciento Noventa Mil 
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